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“Artículo 5º.- El capital social es de 32.826.507,80 € (TREINTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SIENTE EUROS 

CON OCHENTA CÉNTIMOS), dividido en 164.132.539 acciones ordinarias de 

0,20 € (20 céntimos de Euro) de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

correlativamente del 1 al 164.132.539, ambos inclusive y representadas por 

anotaciones en cuenta. 

        El capital social se haya íntegramente suscrito y desembolsado. 

Las anotaciones en cuenta recogerán las características de las acciones 

exigidas por la Ley y que resultan aplicables a este modo de representación de 

las acciones.” 


